
Informe semanal de actividades (8 al 14 de abril de 2016) 

Proyecto: “Las masacres de San Fernando, Tamaulipas y Allende, Coahuila. Lecciones para 

el Estado mexicano, la sociedad organizada y las víctimas” 

 

Actividades conjuntas del equipo de investigación 

1. El documento con las hipótesis/respuestas tentativas a las que ha llegado el equipo 

de investigación hasta el momento están en proceso de elaboración. Manuel Pérez y 

Delia Sánchez están trabajando en esto. Conversaron en la semana para tratar este 

tema expresamente y consideran que varias de las hipótesis tanto socio-políticas 

como jurídicas están relacionadas y se complementan. Se planea entregar el 

documento el lunes 18 de abril. 

 

Delia Sánchez del Ángel 

1. E-mail enviado a Ana Lorena Delgadillo, Blanca Martínez y Michael Chamberlain 

en seguimiento a la reunión de la semana pasada, para buscar que la FJEDD nos 

indicara cómo podíamos entablar el contacto con las víctimas y explicarles el 

proyecto, y para que el Fray Juan de Larios nos proporcione los datos de contacto de 

las organizaciones/personas pertinentes en Coahuila; 

2. Elaboración de carta dirigida a la CEAV solicitando que realice las gestiones 

necesarias para que la CNDH colabore con el proyecto; 

3. Lectura de dos documentos (indictments) del expediente del proceso seguido en 

contra de Miguel Ángel Treviño Morales en United States District Court, Western 

District of Texas. Los documentos contienen muy poca información, por lo que es 

importante que las personas que se han contactado de la Universidad de Texas (u 

otros posibles aliados en este sentido), nos apoyen para obtener todos los 

documentos y/o indicarnos cuáles revisar. 

4. Revisión de las siguientes sentencias de la CIDH -en relación a Perú y terrorismo- 

(se revisarán más la próxima semana): 

a. Caso Espinoza Gonzáles vs. Perú, Sentencia de 20 de noviembre de 2014; 

b. Caso J. vs. Perú, Sentencia de 27 de noviembre de 2013; 

c. Caso Anzualdo Castro vs. Perú, Sentencia de 22 de septiembre de 2009; 



d. Caso Cantoral Huamani y García Santa Cruz vs. Perú, Sentencia de 10 de 

julio de 2007. 

5. Revisón de los siguientes informes/artículos/etc.: 

a. CIDH, Informe sobre seguridad ciudadana y derechos humanos. Disponible 

en 

https://www.oas.org/es/cidh/docs/pdfs/SEGURIDAD%20CIUDADANA%2

02009%20ESP.pdf  

b. Centro Nacional de Memoria Histórica, Recordar y narrar el conflicto. 

Herramientas para construir memoria histórica, septiembre de 2013. 

Disponible en 

http://www.centrodememoriahistorica.gov.co/descargas/informes2009/recor

dar-narrar-el-conflicto.pdf; 

c. Correa, Cristián, Análisis: El peligroso precedente fijado por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos al limitar el derecho de subversivos 

a la reparación, International Center for Transitional Justice, 10 de mayo de 

2015. 
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